
Año de '1897. Jueves 22 de Julio Núm. 19.

.SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRSCiOfí

Por un mes. ... a peseta.^.
Trimestre.. ó ¡<1,

Número suelto, SS» céntimos.
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de Sí & céntimos por línea

H Las leyes obligarán en la Penín- i 
'j sula, islas aiyacentes^ Canarias y te- : 
j mtorios de Africa sujetos á la logis- i 
j lación peninsular, á los veinre días i 
i¡ de su promulgación, si en eila.s no se j 
j dispusiere otra cosa. ¡

Se .entiende Leona la promulga- i 
p ción el día en que termine la inser- ¡ 
ij oión de la ley en la Gaeeta. \
j (Articulo i.“ del Códiyo Civil vidente J '

PUNTO DE SUSCRiCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del 1-íospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTIT] OFTO.IA.il

^KitSWESCLt DEL COSSEJO DE SISISIBOS

SS. MM. el Rej^ y let Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 21 de Julio de 1897.^

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALORDEN.

limo. Sr.: Para el más exacto cumplimien
to de lo establecido en el Real decreto de esta 
fecha, que regula la recaudación del impuesto 
del 20 por 100 de Propios y 10 por 100 del 
arbitrio de pesas y medidas;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 

! la Reina Regente del Reino, se ha servido 
; acordar las prevenciones siguientes:

1 .^ Los Administradores de Bienes del Es
tado reclamarán de los Ayuntamientos las 
certificaciones á que hace referencia el art. 1.® 
del ex presado Real decreto, dentro de los cin
co primeros días de los meses de Julio, Octu
bre, Enero y Abril de cada ano, y una vez 
expedidas por los Secretarios de los Ayunta
mientos, con vista de las cuentas municipa
les y visadas por los Alcaldes, se remitirán á 
aquellos funcionarios en los diez días siguien
tes, comprendiendo con la separación debida 
por uno y otro concepto cuantos ingresos ha- 
y<m tenido lugar en el trimestre anterior al 
de la fecha do su expedición.

2 .®' Transcurrido el plazo fijado en el pá
rrafo anterior sin que los Ayuntamientos ha- 

j yan enviado las certificaciones pedidas, darán 
cuenta los Administradores al Delegado de 

1 Hacienda de aquella falta para que exija in- 
1 mediatamente la responsabilidad á que hace 
! mención el párrafo diez y seis del art. 34 del 
1 reglamento orgánico vigente de la Adoiinis- 
j tracion provincial.
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3? Tan luego corno los Administradores | 
de bienes del Estado reciban aquellos docu
mentos, procederán a su examen y compraba» S 
clon con las cuentas municipales y demás ! 
antecedentes de que dispongan, y practicando 
en ellos la liquidación de las sumas exigidas á 1 
tos Ayuntamientos, los remitirán á las Inter
venciones de Hacienda para la oportuna toma 
de razón.

4 .^ A los efectos de la prevención anterior 
no se admitirán más deducciones de los ingre
sos correspondientes á los bienes de Propios 
para computar el 20 por 100 perteneciente al 
Estado, que el 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales y la contribución territorial sa
tisfecha previamente y justificada con el re
cibo del trimestre á que los ingresos se re
fieran.

5 .^ Sin perjuicio de la responsabilidad á 
que los Ayuntamientos se hayan hecho acree
dores por la falta de cumplimiento de la pre
vención 1.^ de esta Real orden, cuidarán los 
Administradores de bienes del Estado de re
clamar de las Intervenciones de Hacienda, tan 
pronto como hayan terminado los meses de 
Julio, Octubre, Enero y Abril, sin que dichas 
Corporaciones hayan verificado el ingreso de 
las cantidades pertenecientesal Tesoro público, 
certificaciones de los descubiertos para su in
mediata remisión á los Comisionados, á fin de 
que entablen el procedimiento de apremio.

6 .‘^ Los Delegados de Hacienda pasarán á 
los Administradores de bienes del Estado las 
certificacio nes del resultado de las subastas 
que los Ayuntamientos deben remitirle en 
cumplí miento del art. 3." del Real decreto de 
esta f echa. Si transcurridos echo días después 
del ac to hubieran recibido los Administrado
res los doc umentos mencionados, darán cuen
ta á la Delegación para que exija de los Mu
nicipios el cumplimiento de este servicio.

7 .^ C uando no satisfagan los arrendatarios 
la parte correspondiente al Estado dentro de 
los meses que establece el art. 1? del Real 
decreto de esta fecha, ó de los plazos que se
ñalen los pliegos de condiciones que rijan en 
las subastas, se procederá contra aquéllos por 
la vía, de apremio, y en caso de insolvencia 
se dara cuenta al Delegado de Hacienda para 
queacuerde inmediatamente laincautacionde 
la fianza constituida por el arrendatario para el 

cumplimiento del coníralo. Si el importe del 
depósito no llegare á cubrir el derecho del 
Estado por el concepto á que el contrato se 
refiera, exigirá el Delegado de Hacienda al 
Ayuntamiento la cantidad suficiente á cubrir 
el débito del Tesoro; y si por el contrario, 
liquidado el descubierto resultare un sobrante. 
se pondrá á disposición de la Corporación. 

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1897.— 
N. fíeverier.—Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

(Gaceta del 17 de Julio de 1897.)

Ministerio de la Gobernación,
REAL ORDEN.

Vista la consulta de esa Comisión mixta 
referente á si la concesión de excepciones 
sobrevenidas despues del ingreso en Caja con 
arreglo á los artículos 149 y 150 de la ley re
formada de Reclutamiento comprende sólo á 
los mozos del actual reemplazo de 1897 y su
cesivos ó también á los reemplazos anteriores,

S. M. el Rey (Q.D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido resol
ver que los artículos citados deben aplicarse 
á todos los mozos que en la actualidad se ha
llan sujetos al servicio- militar en filas, sea 
cual fuere el reemplazo á que pertenezcan.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1897.—Cos-Gayon.—Sr. Gobernador 
civil de Teruel.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reimq ha 
tenido á bien disponer se anuncie á oposición 
la cátedra de Materia farmacéutica vegetal, 
vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. J, para su cono
cimiento y demás electos.. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio de 
1897.— Linares Lwas.—ST. Director general 
de Instrucción pública.

(Gaceta del 19 de Jídio de 1897.}
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DISTRITO pE yA  ̂ADOLID.

PLAH de aprovecliamientos para el año forestal de 1897 á 1898 relativo à los montes públicos incluidos en el Catálogo formado con arreglo à lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1863.

S
ó
O PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS. FRUTOS- JUGOS- GAZA. RESÚMEN

o
o Superficie MAOJEKAS!.

Leñas
Especie de ganados y nú

mero de cabezas. Tasación.
Pe.setas.

Cantidad. Tasación. Tasación. TlSiClON. de las

2
K

§ NOMBRES DE LOS. MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS. diada.

Hadcifeas.
Número 

de árboles
Metros 
cúbicos.

gruesas.
Estéreos.

Ramaje.
Estéreos.

Tasación.
Pcscíos.

Extension
Hectáreas. Lanar. Cabrio. Ma

yor.
Estación. Especie. Hectolitros Pesetas. Especie. Número 

de. árboles Pesetas. Especie. Cantidad. Pesetas.
tasaciones

Pesetas.

1 1 Recorva. ...... Moraleja de las Panaderas. . 6 50 22 5 10 125 24 50 » Invierno 50 Pino piñonero 26 100 » » » » 276
9, 2 El Alto.......................... Medina del Campo. . » » » > 133 200 > » Id. 200 Id. 30 120 > » » » » » 320
3 La Cabaña.................... Tdp.rn. ............................ » » » » > Id. 100 400 » » Menor Regular 150 550
4 4 El Nuevo. . . . . Pozal de G-aUinas.. 16 100 45 12 24 250 71 150 » Invierno 100 Id. 100 400 » Id. Id. 15(7 900
5 5 Pimpollada del Rey. . Idem.............................. » » » » » > Id. 26 100 » » » » » » 100
6 6 Pozuelo.......................... Medina del Gampo. . » » » > Id. 20 so > » » » » 80
7 7 El Caballete. Villanueva de Duero.. » » 22 30 » Invierno 10 Id. 60 200 » » » » » » 210
8 8 Colagon......................... Idem.............................. » 40 65 > Id. 28 Id. 90 360 » » » 388
9 9 Falda del Caballete. . Idem.............................. 12 60 22 8 26 180 12 15 » > Id. 6 id. 25 100 > » » 286

10 Piuar y Monte de Abajo.. . . BVié excluido ñor Real orden le 28 de Abril de 1883. » » > » » » > » » » >

10 11 Pinar de la Colonia. . Villanueva de Duero.. > » > 26 40 > > Invierno 18 Piuo piñonero 50 200 > > » » » 218
11 12 Pimpollada de Bodon de Gómez, . Idem.. . . . > 23 35 > » Id. 16 Id. 65 220 » » » » 236
12 13 Idem de la China.. . Idem......................... » » 12 15 Id. 8 Id. 40 160 » » ¡ » > » 168
13 14 Idem del Espino. . Idem.............................. » > 21 32 » Id. 14 Id.

Id.
48 192 » » » » » 206

14 16 ídem de las Conejeras. Idem.............................. > » > > > > 6 2(' > » . » » 20
16 16 Vado-Ancho. Idem.............................. » > » » » » > Id. 47 188 » > » 188
16 17 Alto ó Rebollar. . Castromonte. 30. 90 240 300 900 1500 > Invierno y primnera 2000 » » > » » » » 2300
17 18 Torozos y Medina.. Medina de Rioseco. . 50 400 900 1250 1400 3000 > > Id, é id. 6000 » > > » Menor Regular 200 7450
18 19 Comuniego................... Tordehumos (Comunidadde) 60 > 200 ! 400 500 1600 .3300 > Id. é id. 3750 » » > » Id. Poca 50 4300

222019 20 Las Liebres.................. Valdenebro.................. 40 230 600 870 800 1600 > > Invierno 1300 » » » » Id. Id. oO
20 21 Curto........................ Villabrágima. . 30 > 60 150 240 700 1000 Id. y primavera 1000 » » » » » Id. Id. 25 1265

810021 22 Monte del Común., . Villalba dei Alcor. . 99 600 1480 3100 2269 4000 > 60 Id. é id. 5000 » > » » » »
Poca

»
22 23 La Suerte y el Coto. . 

Común y Escobares. . 
Pinar de Abajo. 
Pinar de Arriba. . .

Peñaflor......................... 26 50 130 200 351 900 > Id. é id. 1000 > » » » » » Menor 30 12.30
23
24
25

24
26
26

Nava del Rey. • . .
Alcazarén.....................
Idem..............................

7 0. 7200

»

49 300 1040 .1390

»

1400
>
>

1400
»
»

Id. é id.
> 

>

1400 Pino piñonero 
Id.
Id.

500
1309
126

2000
5200

500

• » ' »
»

»

»

Id.
»

Regular
»
»

206
»
»

4996
5200
500
270
70026 27 Marinas de Abajo..

Marinas de Arriba. .
Portille y Comunidad > > 136 300 > Invierno 150 Id. 30 120 » » »

27 28 Idem.............................. » > > » 430 800 Id. 4001 Id. 75 300 » » » > » »
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o l 
ta o

-------- -  - ......................
PRODUCTOS PENOSOS. PASTOS. ___ FRUTOS. JUGOS- GAZA. RESUMEN

o CÔ 
o Superficie MAOElíA'-. Lefias

Especie de ganados y nú
mero de cabezas. Tasación. Cantidad. Tasación.

Número 
le árboles

Tasación. T ISACIOS.
de las 

tasaciones.
NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS aprove

chada. Número Metros
gruesas. Ramaje. Tasación. Extension

M a- Estación. Pesetas. Especie. Especie, Pesetas.
Especie. Castidad. ’Mesetas. Pesetas.

o
ffecláreas. de árboles cúbicos. Estéreos. Estéreos. Pesetas. Tieeláreas. Lanar. Cabrio. y or. Hectólitros jPded Zeió •

.................... ■■-

28
29
30

29,
30
31'

Del Concejo..................
Serranos........................
Arroyadas.....................

Almenara......................
Ataquines.....................
Boecillo..........................

20
15

200
100
»

19
43

>

9
11

17
26

»

150 
250
>

109
974
356

200
800

1200
>
» i»

Invierno 1 
Id. 
Id.

50 
200 

' 600

pino piñonero 
Id. y negral 

Id. é id.

12.5
37.5
420

500 
1500 
1680

Pino negral 
Id.

22697
4972

']>
7170
2029

>
Menor

»
Poca !

i

700 
9155 
4309

320
31 32 Escudilla....................... Boecillo v Comunidad » > > > > » » >

Invierno
» Pino piñonero 80 320

Pino negral
> >

975
832 33 El Blanco Camporredondo.. > > > » 200 300 > > 125 Id. y negral 2.5

500

100 185.3 7.uO 1

33
34

34
35
36
37

Hoyos.. . . .
Aldeanueva.. . .

ídem...............................
Iscar y Comunidad. .

>
>

»
»

»
1800

»
1800

> >
3>

>
Invierno

»
700!

Pino piñonero 
Id. y negral

8
2000

* 1
Fino negral i

>
5775 2339 » > 5039

2000
35
36

Binar del Concejo..
Santibanez....................

Iscar...............................
Iscar y Comunidad. . >

>
> >

> >
>

515 
>

400 
» »

20
>

Id.
»

200
»

Id. é id.
Id. ó id.

600
200

2400
800

» !
Pino negral !

2>
726 160 » ■ 960 

5274 
2320 
1680

37 38 Villanueva.................... Idem............................... » » » > » 2253 1700 > > Invierno 750 Id. é id. 300 1200 Id. ! í 469 3324 > >

38 39 Navazo Grande. Llano de Olmedo. . 2.5 400 134 33 60 900 197 200 25 > Id. 100 Id. é id. 200 800 3468 520 > *

39
40

40
41 I

Cobatilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albo. Saaclio t CabatiPa.. . .

Matapozuelos. .
Mojados.........................

20
50

100
400

45
129

11
41

34
125

300
1000

122
1150

200
2000 > >

Id. i
Id.

100
500

Pino piñonero 
Id. y negral

320
1400

1280
5600 Pino negral 3994 1618 Menor Poca

>
40 8758

41
42

42!Caûamüïi.
43 Corazon

Olmedo...........................
Idem...............................

24 300 118 30
»

50
>

675 
^

158
86

300
200 >

Id. |
Id.

TOO
50

Id. é id.
Id. é id.

200
25

800
100 Pino negral

»
4918 1631

>
> 1781

1400
43
44

41
11
46

Los Estados.
Moliao’o. . . . . .

Idem...............................
Idem...............................

20 200 64 16
»

32 400 
>

250
820

400
800 75

> Id.
Id.

100
225

Id. é id.
Id. é id.

225
375

900
1500

-Sf
Pino negral

2>
19811 4509

>
Menor Poca 100 6334

5576
57045 LlaniUos-ParriUa. . . Portillo y Comunidad » » > > 1300 1600 > > Id. 8D'3 Id. é id. 160 640 Id. 9821 4133 > >

46 47 Ontorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Parrilla...................
orden

> > » > 352 500 > Id. 250 Pinopiñonero 80 320 > >

Pué excluido por Real le 28 de Junio de 1884. » > »
Invierno 35

^ •^ > >

47 49 Corbejon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Pedraja de Portillo » » > > 76 150 » > Pino piñonero y negral 120 480
Fino negral

'2> >
9488
931X048 50 Idem v Quemados. Portillo........................... 30 200 67 26 77 500 1099 1400 > » Id. 700 Id. ó id. 1750 7000 858/ 1288 > >

49 51 Tamariz o Nuevo. . Idem............................... 50 400 186 65 200 1200 900 1000 > > Id. 600 Id. é id. 1875 /500 > 2> > »
5400
5684

17312
2820
3444
4020

880
1,300

50 52 
O 3
54

Tamarizo Viejo. Idem.............................. > » > 673 800 > » Id. 400 Pino piñonero 1250 5000 > > > >

51 Común de Villa. Pedrajas deS. Esteban
Portillo..........................

25
>

100 54 10 20 300 
>

515
1800

600
3000 »

» Id.
Id.

200
1500

Id. y negral 
Id. é id.

1000
780

4000
3120

Fino negral 
Id.

3946
28251

1184
12692 >

>
>

□4
55
56

Bosque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los Hoyos

Portillo y Comunidad.
Portillo..........................

» » 530
401

1000
400

Id.
Id.

500
200

Pino piñonero 
Id. y negral

580
120

2.820
480

>
Pino negral

»
6354 2764

55 ?l

58
Llano de S. Marugan. 
Binar de Ramiro. . .

Idem..............................
Ramiro........................... >

> >
»

>
»

> 740
151

1500
200

» Id.
Id.

900
80

Pino piñonero 
Id.

780
200

3120
800

»
» >

>
»

> >
>

57 óyiCarboinros v Pico del Aguila.. San Miguel del Arroyo » > > > > > 4000 2400 > Id. 900 Id. 100 400 > » > >
340

58 60•Ladera del Barco de las Campanas. Santiago del Arroyo.. > > > > > 2000 800 > Id. 3(X) Id. 10 40 » > > >
300

59 61!Llanillo de Santiago.. Cuellar y Comunidad. > > > » > 163 320 > > Id. 300 » » > >
4764
>60

61
62

62 ! Negral
631 El Negral

San Miguel del Arroyo 
Santiago del Arroyo.. En estade de ce)nservacion par

>
a favore

>
cor el d

>
esarrolbb del re;

»
beblado natural.

> Fino piñonero y negral 
>

60 240 
>

Pino negral 10272 4o24

641 Piñuelo ó Finar del Pico.. . . Cuellar y Comunidad. En estado de conservación para igual objeto. > > > > > » > X»
50

63 65 Rebollar......................... Santiago del Arroyo.. > > 28 100 > Invierno 50 » > »
64o

64 66 Pinar Hondo. S. Pablo delà Moraleja I5 100 44 10 20 250 128 200 » Id. 70 Pino piñonero 80 320 > > >
2500

6 5 
66 
67 
68
69 
70
71 
7-^

67
68
69
70
71
72
73
74

Pinar de los Capones ó Alto.. 
Tamarizo
Boca de Cega. . . . 
Aragón..........................  
Rebollar.. . . . . 
El de Abajo.................  
El Ne^^ral...................... 
Horcajo.........................  
El Binar........................  

[La lirama y Barco Ahogado. - . 
La Orillada y Plantío. 

¡Taltejeros y Caspedregose. . . 
Matorral y Charco Roldan. . • 
Llano de la Pililla. .

Valdestillas..................
Idem..............................
Viana de Cega..
La Zarza.......................
Idem...............................
Idem...............................
Idem........................   •
Castrillo de Duero.

50

35
»

1 *
24

200

200 
»
»
>
>
»

69

69

»

>

24

13
> 
>

120

65 
>
68

> 
>

360

300 
>
600

420

454
360
733

27
66

200
142
200

800
600

1000
50

100
200
150
800

> 
> 
»

> 
> 
> 
» 
> 
>

>

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. y primaTéra.

400
300

• 200
25
50

100
75

6'00

Id.
Id.

Id. y negral 
Id. é id.

Pinopiñoner»'/
' Id.

Id. y negral
»

400 
460 
500

25
100
300

75

1600 
1840 
2000

100 
400

1’200 
300
>

>
Fino negral 

Id.

>
Pino negral

4981 
918
>

3474
»

« *

1912
294 
>

1216
Menor

:^

i »
Poca

>

25

2140 
471’2

419
450 

1300 
1591 
1045 
4600

| SO73 75 Aldealbar. . . . • » i * » * » 1915 2000 i > Id. é id. 1600 Fino piñonero y negra 750 í 3'000 >
i

> >

74
75
76
77
78

76
77
78
79
80

Cogeces del Monte.
Idem.........................
Langayo...................
Manzanillo. .
Montemayor. . .

>
60
40

>

>

260
240 
>

>
720
600

>
>
901
800

»
137
900
500

7782

>
460

1500
800

3000

>

>

»
»

>
»

>
Invierno 

Id. 
Id.

i Id.

>
23C

IODO
60C

150C

Pino piñonero 
Id.

*
qPino piñonero y negra

20
40

>
>
250

! 80
¡ 160

»

1000 Fino negral

»
»
» 

8273 3599

Menor 
Id.

>

>
Poca 

Id.
>

>
6C
2c

390
) 1950
) 1425

6099
1480

79 81 La Fraila....................... Cuellar y Comunidad > > > > > 2299 2000 » > lOOC Id. é id. 120 480 » > >
25

80
81

82
83

San Macario. . . • 
La Frontera.. . * .

Idem.........................
Olmos de Peñafiel..

»
40

»
»

>
280 600

>
860

14
1500

50
1000

»
50

i Id.
B. y priauTera

2F
101

»
» >

> >
Menor 

Id.
Poca 

Td
2?
3.

5 2385
5 985

82 84 Landerrera................... Pesquera de Duero. » > > »
2250

600 1000 » > i Invierno 951.) » » > > » > XU .
9250

83 85 Monte Alto................... Peñafiel y Comunidad 250 750 2500 4600 9000 > 50 Id. 7001) » > > » > >
1 > 1500

84 Ijas Revillas. , Piñel de Arriba. . 35 230 500 700 400 1000 » » i Id. 801 * > > > » >

87 Laderas de Jaramiel.. Pué excluido del Catálogo por resolucoion de Sr. Gobernador Civil de ia provincia ■'echa 10 de Septiembre do 1884. 8 » » > > »

85 8.8 Rebollada...................... Piñel de Abajo. . .¡No tiene productos que puedan aproveonarse por ser callar. » > >
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^

PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS. FRUTOS- JUGOS- GAZA. RESUMEN
o

g
Ü
I SOMBRES DÊ LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

Superficie 
aprove- 
chada.

Hectóraas.

M.VO3E

Número 
de árlmies

^KAS.

Metros 
cúbicos.

Leñas 
gruesas.
Estéreos.

j Ramaje.
E.stéreos.

Tasación.
Pesetas.

Extension
Hectáreas.

Especie d 
mere

Lanar.

e ganados y nú- 
de cabezas.

Estación.
Tasación.
Pesetas. Especie.

Cantidad.

Hectolitros

Tasación.

Pesetas. Especie. Número 
de árboles

Tasación.

Pesetas. Especie. Cantidad.
TISACJOS.

Pesetas.

de las

tasaciones
Pesetas.

86
87

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99

100 
101

102 
103
104 
105
106 
107
108 
109
110 
111
112 
113
114 
115
116
117
118
119
120 
121
122 
123
124
125
126
127
128 
129 
130
131
132 
133
134 
135 
136
137
138
139
140
141

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143

Los Carrascales.
Los Carrascales. 
Pinar de Arriba. .
Vega de Sauta Cecilia 
La Encina y Rebollar. 
Valdecarros.................. 
Angostillo, Llano, Pililla y otros. .
Valivieruo.....................
Cuadras, Navas y Cerca. .
Astillero general del Estada. .
Pinar de Torrescárcela 
Enebral.......................... 
ValdeoriasyDemerelo 
Navarros» ó Dehesa del Calió..
Rebollar........................
Selladores, Nava y Enchrada.. . 
Navales y Molinillo. . 
La Vega........................ 
El Largo, Carril Pocera. .
El Oscuro y Pimpollada. . . . 
El Carrascal.
Corral de Enmedio. . 
Granja, del Doctor. 
El Monte....................... 
El Paradero.................. 
De Abajo......................  
De Arriba.....................
Monte Grande. .
Torozos..........................
De Abajo. . . . . 
Torozos.......................... 
Carra-Villavaqueriu. . 
Valde-Robledo.. í . 
Los Pedrazos. . . , 
ValdepoloyEl Cabezo. 
Valdova........................ 
Peña del Gato y Laderas. . . 
Raso y Quemadales. . 
Nava............................... 
Pesqueron..................... 
Solafuente y Valles. .
Pinar Pimpollada..
El Robledal..................
Pinar de la Dehesa. .
La Luisa.......................
El Monte.......................
Pinar de Carratovilla. 
Pinar Viejo.................. 
Pozuelo y Raposeras. 
Santa Marina. . .
Santinos........................
Esparragal.................... 
Navabuena...................  
Antequera.....................  
Garra-Olmos.
La.s Navas....................  
Pinarillo........................ 
Tajón..............................  
Mochoras......................  
Pinar de Abajo.. . .

Cuellar y Comunidad. 
Peñafiol y Comunidad. 
Fué excluido por Rea. 
Peñafiel yOomunidad. 
Quintanilla de Arriba 
Rábano.......................... 
Saiitihaüez de Valcorba. .
Cuellar y Comunidad. 
Sardón de Duero. . 
Cuellar y Comunidad. 
Torrescárcela. .
Valbuena de Duero. . 
Idem..............................  
Fué excluido por Rea 
Viloria...........................  
Idem.............................. 
Tordesillas....................  
Idem..............................  
Fué excluido por Real 
Idem.. . . . . . 
Amusquillo..................  
Idem.............................. 
Cabezón........................  
Canillas...................  
Castrillo-Tejeriego. . 
Castroverde, Villaco y Torre. .
Idem..............................
Cigales. . . . .
Corcos. . . . . . 
Fombellida................... 
Mucientes.....................  
Olmos de Esgueva. ., 
Piña de Esgueva. . . 
S. Martin de Valbení. 
Trigueros......................  
Valoria la Buena. . . 
Villafuerte. . .
Villavaqueriu. . . . 
Laguna de Duero.. . 
Id-em.............................  
Idem..............................  
Simancas.. . , . . 
Traspinedo...................  
Idem.............................. 
Herrera de Duero.. . 
Tudela de Duero. .
Idem..............................
Idem........................ , .
Herrera de Duero.. . 
Tudela de Duero, v 
Idem..............................  
Valladolid....................  
Idem........................ .....
Idem.............................. 
Villabañez...................  
Medina del Campo. . 
Villanueva de Duero. 
Hornillos.. ... . 
Puras.............................. 
Quintanilla de Abajo.
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Valladolid 30 de Abril de 1897.
El Ingeniero Jefe,

ZE^elipe ZESoxxxero-
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de las 
tasacione.?.

Pesetas.
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O

d 
O
o

o
NOMBRES DE LOS MONTES. PERTTOA DE LOS MISMOS

Superficie 
aprove
chada.

MADE

Número 
de «árboles

■ltA«.

Metro.? 
cúbicos.

Leñas 
gruesas.
Estéreos.

Ramaje.
Estéreos.

Tasación.
Pesetas.

Extension

Hectáreas.

Especie de 
mero

Lanar.

ganados y 
do cabezas

Cabrio.

nú-

Ma
yor.

Estación.
Tasación.
Pesetas. E.specie.

Cantidad.

HectóUtros

Tasación,

Pesetas.
Especie. Número 

de arbole.?

Tasación.

Pesetas.
Especie. Cantidad.

TASACION.

Pesetas.

Z
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> > Invierno 
Id > > >

2>

> » > 280
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El Raso..........................
Llanillo..........................
Laderas y Valles. . .
Montecillo.....................

S. Martin de Valbení.
Herrera de Duero..
Peñalba de Duero.. .
Zaratan..........................

»
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25 »

»

»

»
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>
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í>

»

>
>

>
>

» 

>

>

>

>
>

225
440
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Valcorbillo...................
La Vega........................

Bocos........................  .
Idem........................ , .

» »
>

>
>

>
>

23
3»

160
200 > >

Invierno 
Id.

75
100 Pinopiñonero

»
15 60

» 
> » 160

2701 25440 173.3 8969 24325 1 40931 77536¡110287 100 600 93032 24310 97240 175717 62330 2691
[ 296224

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de l.“ del mes actual aprobatoria del Plán de aprovechamientos para el año forestal de 1897 á 98, con objeto de que 
llegue á conocimiento de los pueblos y entidades interesadas, á quienes se previene que no podrán concederse. ni utilizarse más disfrutes, que los que en los estados figuran, y que será preciso para 
su ejecución la licencia del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal, la cual será expedida tan pronto como se acredite por medio de la carta de pago correspondiente el ingreso del 10 por 100 en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de la provincia, de la tasación de los aprovechamientos que se ejecuten vecinalmente, ó del importe de su adjudicación en los que se someten a subasta, con or

me con lo prevenido en la Ley de 11 de Julio de 1877 y Reglamento de la misma de 18 de Enero de 1878.
Valladolid 9 de Julio de 1897.

El Gobernador,

Arturo Zancada.
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Goliirá' gm! do la pravineia de hlîadüîid.
PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

CIRCULAR.

. No obstante lo que dispone el art. 150 de 
la Ley Municipal, cuyo exacto cumplimiento 
fué recomendado especialmente por Real or
den fecha 1.° del actual inserta en el Boletín 
Oficial núm, 54, de 8 del mismo, y circular 
de este Gobierno de 24 de Febrero anterior, 
existen algunos Ayuntamientos,. que constan 
en la relación adjunta, que hasta hoy han de
jado de remitir á este Centro los presupuestos 
ordinarios para el presente ejercicio de 1897- 
98, sin tener presente que se trata de uno de 
los .servicios más preferentes é importantes 
que afecta á la marcha ordenada de los Mu
nicipios,

En este, sentido, y aunque desde luego se 
han hecho acreedores á la adopción de me
didas de rigor, en mi deseo de evitarías en lo 
posible, aplicándolas únicamente á los mar
cadamente morosos, he resuelto conceder co
mo último plazo hasta el 31 del presente mes 
á fin de que se cumpla por todos dicho servi- 
(úo, previniéndoles que pasado el indicado 
día,- so exigirá el máximum de la multa que , 
desde luego se impone y demás responsabili
dades que determina la ley, pero yo me pro
meto del celo de las Corporaciones que no me 
colocarán en aquella necesidad, y que por lo 
tanto se apresurarán á cumplir lo mandado.

Valladolid 19 de Julio de 1897
£/ Gobernador,

Artera lanraba,
lielacion que se cita.

Almaraz 
Bolaños 
Carpio 
Castronuevo 
(.torcos
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida
Fuente Olmedo 
Laguna de Duero 
Marzales .
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos

Mucientes
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Peñafiel
Pozal de Gallinas
Puente Duero
Rábano
Rubí de Bracamonte
Sahelices de Mavorga
San Roman de la Hornija 
Simancas
Tamariz
Union (La)
Urones de Castroponce
Valladolid
Velilla
Villabrágima
Villafrechós
Villagarcía de Campos
Villalán de Campos
Villalba de Adaja
Villardefrades
Villavicencio de los Caballeros

Sección quieta.

NóM. 2.144,

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Jaez de 
primera insíancia deí Distrito de la Pla
za de esta Chindad.

Hago saber: Que en el incidente promovi
do en este Juzgado por Doña Julia de la Vega 
Fidalgo, sobre que se la habilite para otorgar 
una escritura de protocolización de operacio
nes testamentarias, he dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—Sentencia.—Fjn la Ciu
dad de Valladolid á veintidós do Junio de mil 
ochocientos noventa y siete, el Sr. D. Eduar
do González Gómez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la misma, habiendo 
visto los presentes autos civiles tramitados 
como incidente promovido por Doña Julia de 
la Vega Fidalgo, mayor de edad, casada, ve
cina de esta Ciudad, representada por el Pro
curador D. Alvaro Moyano de Bassó, y dirigida 
por el Abogado D. Manuel Ortiz , contra su 
esposo D. Tomás García González, mayor de
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edad, empleado dependiente de comercio, y 
vecino de la Coruña, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado; en cuyos autos lia sido 
tambien parte el Fiscal municipal sobre que 
se habilite á la Doña Julia para otorgar la es
critura necesaria con el fin de que se protoco
licen las operaciones testamentarias practica
das por fallecimiento de D. Luis de la Vega 
Casado, mediante la oposición de su citado 
marido á concederle la competente autori
zación.

Parie dispositiva.—Fallo: Que debo con
ceder y concedo á Doña Julia de la Vega Fi
dalgo la competente autorización para com
parecer en juicio, caso necesario, para acepta
ción de herencia de su difunto padre D. Luis 
de la Vega, y autorice desde luego la necesa
ria escritura de aprobación de las operaciones 
testamentarias en cuestión, protocolizándolas 
en la Notaría que viere convenirla y puedan 
ser llevadas á su inscripción. Así por esta mi 
Sentencia definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se inser
tará en el Boletín Oficial de esta provincia 
por la rebeldía de D. Tomás García, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eduardo Gonzalez.

Y mediante á que el 1). Tomás García se 
halla constituido y declarado en rebeldía, se 
publica esta Sentencia por medio del presente 
edicto, para que le sirva de notificación, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á v’eintidos de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.—Eduardo 
González.—P. S. M., Rafael R. de la Cuesta.

Talón núm. 163.

NuM. 2.145.

Don líduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Bisírito de la Pla
za de esta Ciudad.

Hago saber: Queen los autos promovidos 
en este Juzgado á instancia de D.*'' Victoria 
Rodríguez Guerrero, contra D.'' María de los 
Santos Frías, sobre tercería de preferente de
recho á siete octavas partes de un molino ha
rinero embargado á D. Gregorio Palmero, he 
dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.— Sentencia.—Fja la Ciu
dad de Valladolid á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete, el Sr. D. Eduar
do González Gómez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, entre 
partes, de la una como demandante D.^ Victo
ria Rodríguez Guerrero, mayor de edad, viu
da y vecina de Villanueva del Campo, re
presentada por el Procurador D, Pedro Fuen- 
teolmo y defendida primero por el Doctor don 
Gregorio Burón y despues por el tambien 
Doctor D. Faustino Alba, en concepto de po
bre, y de otra como demandados los estrados 
del Juzgado por rebeldía de D.'^ María de los 
Santos Frías, de esta vecindad, y D. Juan An
tonio Palmero Rodríguez, que lo es de Palen
cia, sobre tercería de preferente derecho al co
bro de nueve mil setecientas treinta y cuatro 
pesetas del valor cu venta de siete octavas 
partes de un molino harinero embargado á don 
Gregorio Palmero en autos ejecutivos á ins
tancia de la D.'^ María.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de
clarar y declaro que D.'^ Victoria Rodríguez 
Guerrero, no tiene preferente derecho al va
lor que tuvieran las siete octavas partes del 
molino embargado, y en su consecuencia que 
absolvía de esta demanda á la ejecutante de
mandada D.^ María de los Santos Frías, sin 
hacer especial declaración de costas,—Eduar
do González.

Y hallándoso constituidos y declarados en 
rebeldía la demandada D.'^ María de los San
tos Frías y D. Juan Antonio Palmero, se publi
ca dicha Sentencia por medio del presente 
edicto para que les sirva de notificación, pa- 
rándoies el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á quince de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Eduardo 
González.—P. S. M., Rafael R. de la Cuesta.

Talón núm. 164.

1 VALL ADO LID.— 1897.

j IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

! Palacjo de Ja Excma. Djputac/óiK

MCD 2022-L5


